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57  Resumen:
Semáforo y procedimiento de semáforo.
Procedimiento de semáforo y semáforo que
comprende un panel (1) con una matriz de ledes (2),
donde está representada una figura direccional (3)
que marca una dirección principal (4), y que
comprende tres modos de funcionamiento:
- Un primer modo en el que la figura direccional (3) se
representa en una primera zona (5) del panel (1).
- Un segundo modo en el que la figura direccional (3)
se representa en una segunda zona (6) del panel (1),
alineada con la primera zona (5) según la dirección
principal (4) de la figura direccional (3) y en una
posición más avanzada.
- Un tercer modo en el que la figura direccional (3) se
representa alternativamente entre al menos la primera
zona (5) y la segunda zona (6), así como en
posiciones intermedias consecutivas según la
dirección principal (4).
Cuando los ledes (2) tengan más de un color, a cada
modo le corresponderá un color diferente.
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Fecha de Realización de la Opinión Escrita: 13.04.2017  
 
 
 Declaración   
    
 Novedad (Art. 6.1 LP 11/1986) Reivindicaciones 1-13 SI
  Reivindicaciones  NO
     
 Actividad inventiva (Art. 8.1 LP11/1986) Reivindicaciones  SI
  Reivindicaciones 1-13 NO

 

 

 
 

  
Se considera que la solicitud cumple con el requisito de aplicación industrial. Este requisito fue evaluado durante la fase de 
examen formal y técnico de la solicitud (Artículo 31.2 Ley 11/1986). 
 
Base de la Opinión.- 
 
La presente opinión se ha realizado sobre la base de la solicitud de patente tal y como se publica. 
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Nº de solicitud: 201531481 

  
  

1. Documentos considerados.- 
 
A continuación se relacionan los documentos pertenecientes al estado de la técnica tomados en consideración para la 
realización de esta opinión. 
 

Documento Número Publicación o Identificación Fecha Publicación 
D01 US 2003095052  A1 (DECHAPE MICHEL L) 22.05.2003 
D02 EP 2138757  A1 (GODFREY SCOTT) 30.12.2009 

 
2. Declaración motivada según los artículos 29.6 y 29.7 del Reglamento de ejecución de la Ley 11/1986, de 20 de 
marzo, de Patentes sobre la novedad y la actividad inventiva; citas y explicaciones en apoyo de esta declaración 
 
Falta de Actividad Inventiva 
 
Reivindicación nº 1 
Se establece el documento D01 como el más próximo del Estado de la Técnica. 
 
Dicho documento D01 hace referencia a   un sistema, aparato y método de un display universal para semáforo  y contiene: 
-un panel (14) con una matriz de LEDS (16) (ver párrafo 0033, 0034; figura 3). 
-una representación de una flecha en distintas zonas del panel (ver párrafo 0065; figura 3). 
-una alimentación selectiva de diferentes zonas seleccionadas (ver párrafo 0065; figura 3). 
 
A la vista de lo que se conoce del documento D01 no se considera que requiera ningún esfuerzo inventivo para un experto 
en la materia desarrollar un procedimiento como el descrito en la reivindicación nº 1. 
Por tanto, la invención reivindicada en la reivindicación nº 1 no implica Actividad Inventiva (Art 8 LP). 
 
Reivindicaciones nº 2-6 
Las características de la invención recogidas en las reivindicaciones nº 2-6 son meras ejecuciones particulares obvias para 
un Experto en la Materia. Por consiguiente, las reivindicaciones nº 2-6 carecen de Actividad Inventiva (Art 8 LP). 
 
Reivindicación nº 7 
Un semáforo que comprende un panel (4) con una matriz de LEDs (16) donde se representa una flecha ya aparece en el 
documento D01 (ver párrafos 0033, 0034; figura 3). En consecuencia, la reivindicación nº 7 carece de Actividad Inventiva 
(Art 8 LP). 
 
Reivindicación nº 8 
El hecho de que la electrónica de la matriz de LEDs (16) posea un detector de voltaje es una medida considerada obvia para 
un Experto en la Materia. Por tanto, la reivindicación nº carece de Actividad Inventiva (Art 8 LP). 
 
Reivindicaciones nº 9-11 
Las características de unión de la óptica a la base y de ésta a un mástil resultan obvias para un Experto en la Materia. No 
obstante, y para ilustrar este criterio de obviedad puede verse el documento D02 que hace referencia a  un sistema de 
retención de lámparas de semáforos  (ver figuras 4A, 4B). Por consiguiente, las reivindicaciones nº 9-11 carecen de 
Actividad Inventiva (Art 8 LP). 
 
Reivindicación nº 12 
El objeto de la invención recogido en la reivindicación nº 12 ya se encuentra en el documento D01 (ver párrafo 0034; figura 
3). En consecuencia, la reivindicación nº 12 carece de Actividad Inventiva (Art 8 LP). 
 
Reivindicación nº 13 
El hecho de que el semáforo comprenda dos o más paneles dispuestos en ángulo es una mera ejecución particular obvia 
para un Experto en la Materia. Por tanto, la reivindicación nº 3 carece de Actividad Inventiva (Art 8 LP). 
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